
FORMA A.54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 112/2019 Y 

SUS ACUMULADAS 113/2019, 114/2019, 115/2019, 
11912019,12012019 Y 124/2019 

PROMOVENTES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
MOVIMIENTO CIUDADANO, PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 	DEMOCRÁTICA, 	PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO DE 
BAJA CALIFORNIA, COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS E INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de1 Mexico, a ocho de enero dedos mil veinte, se da cuenta al Ministro José 

FernandóFr'áríco 	 el presente as'unto, con lo siguiente: 

¿Constancias Registros 

Escrito de Juan Carlos Perez'Gongora'quiense ostenta'como "nente 
de Mexico Justo A.C.' 

042900 

Escrito y anexos de Amador RodriguezLozano, Secretario General) de 
Gobierno del Estádo de Bajd.Cálifornié."N'" 

042985 

Escrito y anexos de Jorge Alberto Escarceg&German,Tiie la Unidad 
de Asuntos Juridicosdel Poder Legislativodel 6stado  de Baj. California. 

042995 

Dócúrnentales que-
Correspondehcia

1.
de esté 

Qfina:dé Certificaáión Judicial y 

 

Ciudad de Mexico, a ocho de eneod dos"mil veinte 

Agréguese al expediente, paía los 

cuenta de Juan Carlos Perez Gong 

México Justo -A .0 y po'r .9[ dual 

de amicus cunae, en rel cion con los presentes medios de control 

constitucional. 

Asimismo, agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

los escritos y anexos entarespectivamente, del Secretario General de 

Gobiérnoy deI Titular dé.. l... LJñídad. 	Auntos Jurídicos delPodér 

Legislativo, ambos del Estado de Baja California, personalidad que tienen 

récon'Óbk1a1.,e'nyl'os aütds deli 

desahogando el requerimiento formulado mediante proveído de veinticinco 

de noviembre de dos mil diecinueve, al remitir a este Alto Tribunal copia 

certificada de las documentales que les fueron requeridas, por lo que se deja 

sin efectos el apercibimiento realizado en autos a dichas autoridades. 

sa qúe haylugar, el escrito de 

quinseostnta'como Presidente de 

a diversas manifestaciones a manera 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL DAD 11212019 Y 
SUS ACUMULADAS, 11312019,1 111412019,   115/2019, 
ii9/2019120/2Ó19'124/2O19 

Lo arterior con 'fundamnt en los artí'culs 591, y 68, párrafo nmero2, 

de la Ley Reganjentaria de las Fiacciones 1 y II del Artículo 1'ó5j de la 

Constitución Política de los E,ta os Unidos Mexicanos.  

Por otro lado, de confornud d co n, el artículo 67, párrafo sgund, de la 

ley reglamentaria 	cita, quedan los autos a la vista de las partes para que 

dentro del plazo de dos días naturales formulen por escrito SUS alegatos 

Ah crd bien se hace del corocutiento a las partes que, de confpr'midad 

COfl los artículos, 74 de la ley regIimentaria de la materia y 68, fadcioi 	, del 

Reglamento Interior de la Sipema Corte de Justicia de la Nación', esta 

autorizada para redibir escritoy promociones de término fuera del hrario de 

labores de este Altó Tribunal, as[ como los días sábado, domingd y cuellos 

previstos n los articulds 16 ce la Ley Organia del Poder' Judicia de la 

Federacioh y eh el Acuerdo GnedaI Plenario 18/2013, de diebint1eve de 

noviembre' de dos mil trece, la si uiete persona 

HORACIO 
MORALES 
SALGADO: 

RUBÉN 	DAIO 	66, 	lFTEROR 
MODERNA ALcALDIA BENI 
CIUDAD DE lIÉXICO. 

rOJUAREZ 
l, 	COLONIA 

C P 03510 
CEL55134281 áO 

T8-- 
4113 1000 EXT. 2685 

DFÁfi, 12, 18, 	1 
19 25 Y 26 DE 

ÑERO 

Por la natuaIeza e importacia ide este aunto, de i.-Ionforni~idc,id,,'Iconi el 

articulo 2821 del Código Federal de ProcedimientosCiviles, s habilitan los 

días que 	requiean para llevar a cabo las notificaciones de et preido 

'Articulo 59 En as a' ciorles dé inconstitucional ciad se rnli ¿ ián en todo aque'lo que no so encuentre previsto en este Titulo 
en lo conducente, las disposiciénes contenidas er el Titu,o II 
Artículo 68 Hasta antes de dictarse sentencia l mirjistro instructor podrá solicitar a las partes o a quiep jugu conveniente 

todos aquellos elementos que su juicio resulter riecsarios ara la mejor solUción del asunto [..j 
Artículo 67 Después de preentádos los infornes IrevistUs en el articulo 64 o habiendo transcurrido el plazo ¡para ello el 

ministro instructor pondrá,' los artos a la vista del pa1es a fn de que dentro del plazo de cinco dias formulen ilegatos 
Óuando la accór intentada se efiera a leyes eleitorals el pl -izo señalado en'el párrafo anterior sera dé dos dítss 
Artículo 7. Las demandas o romociones de término podrán presentarse fuera del horario de labores, ante el Secretario 
3eneral de lAcuerdos o ante la persona designada p& éste 
FegIamento interior dei la Su 3rema Corte de iusti ia de la Nación 

Artículo 68. El Secretario General de Acuerdos deber E.... 
) Designar, en su caso a los servidores públicps di la Se retaría General que también puedan recibir en sir domicilio las 
promociones a que se refiere la fracción que antecede [...1 
6Le' Orgánica del Poder Judicial de la Federauon 
Articulo 163 En os óigans del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como dias inhábiles los sá ados y domingos 

~i

lo de enero 5 de febrpro 21 de marzo 10 de ayo, 16 de septierr)bre y 20 de noviembre durante los duales no se 
racticarán actuaciones iudicialés. salvo en los casos xpresamente consignados en la' Ley. 

71 Código Fed&aI de Prcedlmientos Civiles 
rtículo 282. El tribunal puede iablitar los díasy hora 
éaésta y las diligencias que hiyafl de practicarse. 

una diligeniqia se inició en día, y hora hábiles pue 
expresa. 

inhábiles, cuando hubiere bausa urgente que lo exija, exp4sando cual 

e llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación 

 
 
 
 
 



ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

P 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 112/2019 Y 
SUS ACUMULADAS 113/2019, 114/2019, 1151201,119------
11912019,12012019 

15/201r9M*

119/2019,120/2019 Y 124/2019 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

2878  de¡ invocado Código Federal, hágase la 

certificéción dé los días en que transcurre el plazo 

otorgadon este proveído. 

Notifíquese, por lista y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor,  José Fernando Franco 

González Salas, quien actua con CarminaCortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección d& Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal;qie da f: 

¼: 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de enero de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor, José Fernando Franco 
González Salas en la acción de inconstitucionalidad 112/2019 y  sus acumuladas 113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019, 120/2019 
y 124/2019, promovidas por Partido Acción Nacional, Movimiento Ciudadano, Partido de la Revolución Democrática, Partido 
Revolai6iario Institucional, Partido De Baja California, Comisión Nacional de los Derechos Humanos e Instituto Nacional Electoral. 
O,' 
E 

8Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará, en el caso del artículo anterior. 

3 

 
 
 
 
 




